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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 01291/INFOEM/IP/RR/2019, 01306/INFOEM/IP/RR/2019, 01311/INFOEM/IP/RR/2019, 01312/INFOEM/IP/RR/2019, 01313/INFOEM/IP/RR/2019, 01314/INFOEM/IP/RR/2019, 01326/INFOEM/IP/RR/2019 y 01366/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
	
ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diez, quince, dieciocho, veintidós y veintitrés de enero, así como, el uno y nueve de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, mediante las cuales requirió lo siguiente:



Solicitud de Información con número de folio 00002/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUAL ES LA NOMINA MENSUAL Y ANUAL ASIGANADA A TODO EL PERSONAL DE CONFIANZA, CLASIFICADO POR PUESTOS Y ÁREAS DE ADSCRIPCION, NOMBRE DE LOS TITULARES DE LOS PUESTOS ASÍ COMO ANTIGUEDAD.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00005/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUAL ES EL HISTORIAL LABORAL, GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS CON EVIDENCIA DIGITAL O ELECTRÓNICA (DOCUMENTO OFICIAL EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA ACREEDITADA OFIALMENTE), SUELDO BRUTO MENSUAL CON COMPENSACINES Y DEMAS PRESTACIONES, PERSONAL Y PUESTOS A SU CARGO DE FORMA DIRECTA AQIS MISMO COMO DECLARACION PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE LA DIRECTORA GENERAL DEL DIF LINDA ARCINIEGA ALVAREZ.DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA ASÍ COMO DE SU PRESIDENTA DEL DIF LA SRA. PILAR REYNALDOS DE LEON.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00011/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER DIRECTORIO DE PERSONAL DETALLANDO PUESTO, NOMBRE DEL TITULAR O SERVIDOR PUBLICO DEL PUESTO, ANTIGÜEDAD, GRADO ESCOLAR O ACADÉMICO CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS, SUELDO BRUTO MENSUAL MAS COMPENSACIONES U OTRAS PRESTACIONES, ASI COMO EL ORGANIGRAMA DEL ORGANISMO.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00017/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. NOMBRES COMPLETOS, PUESTOS O CARGOS, HITORIAL LABORAL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y DEMAS CERTIFICACIONES PROFESIONALES, SUELDOS, SALARIO O REMUNERACION MENSUAL DE TODO EL PERSONAL DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. TODO LO ANTERIOR CLASIFICADO POR ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00018/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. NOMBRES COMPLETOS, PUESTOS O CARGOS, HITORIAL LABORAL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y DEMAS CERTIFICACIONES PROFESIONALES, SUELDOS, SALARIO O REMUNERACION MENSUAL DE TODO EL PERSONAL DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. TODO LO ANTERIOR CLASIFICADO POR ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00019/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER EL CARGO O PUESTO QUE OCUPA LA: LIC. YESSICA RUIZ DELFIN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF Y CON EVIDENCIAS DIGITALES SU GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ASÍ COMO CON LA CERTIFICACIÓN DE PARTE DEL INFOEM.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00023/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER: 1. NOMBRES COMPLETOS 2.-PUESTOS O CARGOS 3.-AREAS DE ADSCRIPCION 4.-FUNCIONES, RESPOSABILIDADES, O TAREAS ESPECIFICAS Y DETALLADAS DE CADA UNO 5.-SUPERVIDOR INMEDIATO, PUESTO Y NOMBRE COMPLETO SEÑALANDO ÁREA, DEPARTMANETO Y DIRECCION GENERAL DE ADSCRIPCIÓN. 6.-FECHA DE ALTA. 7.-HISTORIAL LABORAL O PROFESIONAL. 8.-GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS. DE TODO EL PERSONAL DE NUEVO INGRESO O QUE INGRESO A PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENRO DE LOS CORRIENTES. TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS DIGITALES.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00024/DIFATIZARA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LA RELACIÓN DE TODO EL PERSONAL, DE CONFIANZA Y SINDICALIZADO, DETALLANDO NOMBRE COMPLETOS, CARGOS O PUESTOS, SUELDOS BRUTOS MENSUALES CLASIFICADO POR ÁREAS DE ADSCRIPCIÓN.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha diecisiete, veintiuno, veintitrés, veinticinco y veintinueve de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cinco requerimientos de información adicional a las solicitudes de acceso a la información con número 00002/DIFATIZARA/IP/2019, 00005/DIFATIZARA/IP/2019, 00011/DIFATIZARA/IP/2019, 00017/DIFATIZARA/IP/2019 y 00018/DIFATIZARA/IP/2019, a efecto de que precisara de manera más concreta la información requerida.
III. Contestación al requerimiento de aclaración.

Con fecha dieciocho, veintiuno, veintitrés, veintiséis y veintinueve de enero de dos mil dieciocho, el Particular respondió a los requerimientos de aclaración previamente señalados, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a las solicitudes de acceso a la información con número 00002/DIFATIZARA/IP/2019, 00005/DIFATIZARA/IP/2019, 00011/DIFATIZARA/IP/2019, 00017/DIFATIZARA/IP/2019 y 00018/DIFATIZARA/IP/2019, en los términos siguientes:

Solicitud de Información con número de folio 00002/DIFATIZARA/IP/2019:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIA DIGITAL O ELECTRÓNICA CUAL ES LA NÓMINA DE TODO EL PERSONAL QUE LABORAL PARA EL DIF, CLASIFICANDOLA POR PUESTOS, AREA DE ADSCRIPCION, NIVEL O CATEGORÍA, SI ES DE CONFIANZA O SINDICALIZADO, MONTO BRUTO MENSUAL DE PERCEPCIONES CON LAS COMPENSACIONES Y DEMÁS PRESENTACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE COMPLETO DEL TÍTULAR DE DICHOS PUESTOS Y/O CARGOS.”

Solicitud de Información con número de folio 00005/DIFATIZARA/IP/2019:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
SOLICITO CON EVIDENCIAS, NOMBRE COMOLETO, GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, SUELDO BRUTO MENSUAL E HISTORIAL LABORAL DEL O LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. SOLICITO EL ORGANIGRAMA QUE INCLUYA PUESTOS, CARGOS O COMISIONES, NOMBRES COMPLETOS DE LOS Y LAS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTAMENTE ADSCRITOS AL DESPACHO DEL DIRECTOR O DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.”

Solicitud de Información con número de folio 00011/DIFATIZARA/IP/2019:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
SOLICITO CONOCER DIRECTORIO DE PERSONAL DETALLANDO PUESTO, NOMBRE DEL TITULAR O SERVIDOR PUBLICO DEL PUESTO, ANTIGÜEDAD, GRADO ESCOLAR O ACADÉMICO TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS, SUELDO BRUTO MENSUAL MAS COMPENSACIONES U OTRAS PRESTACIONES, ASI COMO EL ORGANIGRAMA DEL ORGANISMO MUNICIAPL DIF DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.”

Solicitud de Información con número de folio 00017/DIFATIZARA/IP/2019:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. NOMBRES COMPLETOS, PUESTOS O CARGOS, HITORIAL LABORAL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y DEMAS CERTIFICACIONES PROFESIONALES, SUELDOS, SALARIO O REMUNERACION MENSUAL DE TODO EL PERSONAL DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. TODO LO ANTERIOR CLASIFICADO POR ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.”

Solicitud de Información con número de folio 00018/DIFATIZARA/IP/2019:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. NOMBRES COMPLETOS, PUESTOS O CARGOS, HITORIAL LABORAL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y DEMAS CERTIFICACIONES PROFESIONALES, SUELDOS, SALARIO O REMUNERACION MENSUAL DE TODO EL PERSONAL DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. TODO LO ANTERIOR CLASIFICADO POR ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.”

IV. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha once, doce, quince, dieciocho y veintiuno de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular una prórroga para dar respuesta a siete solicitudes de acceso a la información con número de folio 00002/DIFATIZARA/IP/2019, 00005/DIFATIZARA/IP/2019, 00011/DIFATIZARA/IP/2019, 00017/DIFATIZARA/IP/2019, 00018/DIFATIZARA/IP/2019, 00019/DIFATIZARA/IP/2019 y 00023/DIFATIZARA/IP/2019, en donde precisó que se notificaría la respuesta correspondiente en el plazo estipulado; no obstante de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que omitió adjuntar el Acuerdo del Comité que confirmara dicha situación.

V. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve, veinte, veintidós, veintisiete y veintiocho de febrero, así como, cuatro y seis de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las ocho solicitudes de información, a través de los siguientes documentos:

Solicitud de Información con número de folio 00002/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01326/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31,32 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ,ARTICULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, NO SE ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE INTERÉS PERSONAL LA CUAL PUEDA AFECTAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, EN REFERENCIA A LA PETICION DE LA NOMINA ANUAL NO SE CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN.“

ii) Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

Solicitud de Información con número de folio 00005/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01314/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veinte de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Sueldo Bruto $ 66,500.00 mensuales de la Directora General del DIF Atizapan de Zaragoza, y con respecto a la Presidenta del DIF, al ser puesto honorifico, no contamos con expediente en nuestros archivos. No omito comentarle que con fundamento a lo que establece el Art. 6 de la Ley Protección de Datos Personales y el Art. 6 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no estamos obligados a proporcionar datos personales.“

ii) Estructura del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de la administración 2019-2021.

Solicitud de Información con número de folio 00011/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01313/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veintidós de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Al respecto me permito enviarle archivo adjunto con la información solicitada y al mismo tiempo informarle que con fundamento en el artículo 31,32 de la Ley de Protección de Datos Personales, articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se está obligado a proporcionar información de interés personal la cual pueda afectar la integridad de las personas. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.“

ii) Estructura del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de la administración 2019-2021.

iii) Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX 11”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

Solicitud de Información con número de folio 00017/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01312/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Al respecto me permito enviarle archivo adjunto con la información solicitada esto con fundamento en el artículo 6,31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales, articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE: LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. “

ii) Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX 0017”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

Solicitud de Información con número de folio 00018/DIFATIZARA/IP/20192019, referente al Recurso 01311/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Al respecto me permito enviarle archivo adjunto con la información solicitada esto con fundamento en el artículo 6,31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales, articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE: LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA“

ii) Relación denominada “SOLICITUD 00018”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

Solicitud de Información 00019/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01306/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veintidós de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Al respecto me permito informarle a usted que el cargo de la C. Yessica Ruiz Delfín es el de Jefa de Unidad de Transparencia, su grado máximo de estudios es Pasante de Licenciatura y cuenta con un periodo de seis meses para su certificación apegándonos al artículo 12 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.”

Solicitud de Información con número de folio 00023/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01306/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del veintidós de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“Al respecto me permito enviarle archivo adjunto con la información solicitada esto con fundamento en él, articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe mencionar que las responsabilidades de cada uno de los servidores públicos recaen en el reglamento interno de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza el cual puede consultar en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_i.web Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE: LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.”

ii) Relación denominada “Personal de nuevo ingreso”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción y fecha de ingreso, de cuarenta y siete servidores públicos.

Solicitud de Información con número de folio 00024/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01291/INFOEM/IP/RR/2019:

i) Oficio sin número, del cuatro de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“En atención a su solicitud de información con número de folio 00024/DIFATIZARA/IP/2019 ingresada a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual solicita lo siguiente: “…Solicito la relación de todo el personal, de confianza y sindicalizados, detallando nombre completos, cargos o puestos, sueldos brutos mensuales clasificado por áreas de adscripción.” (Sic). Al respecto me permito enviarle archivo adjunto con la información solicitada esto con fundamento en el, articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE: LIC. ALEJANDRO BECERRIL MONDRAGON COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.”

ii) Relación denominada “Relación de Personal”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, sueldo mensual bruto y nómina (tipo de trabajador), de trescientos veintiocho servidores públicos.

VI. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha cuatro, cinco y siete de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ocho Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, todos en los mismos términos, tal como se muestra a continuación:

Solicitud de Información con número de folio 00002/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01326/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ENTREGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00005/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01314/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00011/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01313/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ENTREGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y SIN EVIDENCIAS” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00017/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01312/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ADJUNTAN LAS EVIDENCIAS” (Sic.)
Solicitud de Información con número de folio 00018/DIFATIZARA/IP/20192019, referente al Recurso 01311/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ENTREGAN LAS EVIDENCIAS SOLICITADAS” (Sic.)

Solicitud de Información 00019/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01306/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGAN LAS EVIDENCIAS SOLICITADAS” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00023/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01366/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ESTA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN COMPLETA CONFORME A LO SOLICITADO” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00024/DIFATIZARA/IP/2019, referente al Recurso 01291/INFOEM/IP/RR/2019:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta de la autoridad” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta de la autoridad es incompleta y no corresponde a lo solicitado” (Sic.)

VII. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El cuatro, cinco y siete de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00002/DIFATIZARA/IP/2019
	01326/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00005/DIFATIZARA/IP/2019
	01314/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00011/DIFATIZARA/IP/2019
	01313/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00017/DIFATIZARA/IP/2019
	01312/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00018/DIFATIZARA/IP/2019
	01311/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00019/DIFATIZARA/IP/2019
	01306/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00023/DIFATIZARA/IP/2019
	01366/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00024/DIFATIZARA/IP/2019
	01291/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El ocho, once y trece de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los cinco medios de impugnación con número  01291/INFOEM/IP/RR/2019, 01306/INFOEM/IP/RR/2019, 01311/INFOEM/IP/RR/2019, 01312/INFOEM/IP/RR/2019, 01313/INFOEM/IP/RR/2019, 01314/INFOEM/IP/RR/2019, 01326/INFOEM/IP/RR/2019 y 1366/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra de la Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El trece de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Décima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedida y evitar determinaciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 01306/INFOEM/IP/RR/2019, 01311/INFOEM/IP/RR/2019, 01312/INFOEM/IP/RR/2019, 01313/INFOEM/IP/RR/2019, 01314/INFOEM/IP/RR/2019, 01326/INFOEM/IP/RR/2019 y 01366/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 01291/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza y en los cuales, además, se manifestaron actos recurridos relacionados.

d) Informes Justificados. El quince, diecinueve, veinte y veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados con número DIF/UT/041-0bis/19, DIF/UT/050-0bis/19, DIF/UT/051-0bis/19, DIF/UT/052-0bis/19, DIF/UT/053-0bis/19, DIF/UT/054-0bis/19, DIF/UT/055-0bis/19 y DIF/UT/057-0bis/19, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, dirigido al Comisionado Ponente, respecto de los Recursos de Revisión con número 01291/INFOEM/IP/RR/2019, 01306/INFOEM/IP/RR/2019, 01311/INFOEM/IP/RR/2019, 01312/INFOEM/IP/RR/2019, 01313/INFOEM/IP/RR/2019, 01314/INFOEM/IP/RR/2019, 01326/INFOEM/IP/RR/2019 y 01366/INFOEM/IP/RR/2019, por medio del cual ratificó la respuesta primigenia; además, precisó que las evidencias digitales concernientes a los certificados, títulos, cédulas profesionales y el historial laboral eran clasificados, de conformidad con el Acuerdo DIF/CT/01/EXT/16/2019.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuerdo número DIF/CT/01/EXT/16/2019, del dieciocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual confirmó la clasificación como información confidencial, el Historial Laboral, Certificados, Títulos, Cédulas Profesionales de los servidores públicos a su cargo.

ii) Las relaciones y estructuras precisadas en el Antecedente V.

iii) Los Oficios con número M/DIF/RH/310/19, M/DIF/RH/312/19, M/DIF/RH/313/19 y M/DIF/RH/314/19, suscritos por el Coordinador de Recursos Humanos y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante los cuales ratificó su respuesta inicial y precisó que las evidencias digitales concernientes a los certificados, títulos, cédulas profesionales y el historial laboral eran clasificados, de conformidad con el Acuerdo DIF/CT/01/EXT/16/2019.

iv) Versión Pública de la declaración de situación patrimonial inicial de Linda Guadalupe Arciniega Álvarez.

v) Acuerdo número DIF/CT/I/01/EXT/18/2019, del dieciocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Comité de Transparencia, por medio del cual confirmó la clasificación de confidencialidad de los datos personales localizados en la declaración patrimonial de inicio de la Directora General del Sujeto Obligado. 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diez del mismo mes y año.

f) Vista de los Informes Justificados: El siete de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado y ratificado en parte, su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Manifestaciones del Particular. El ocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los ocho Recursos de Revisión, un escrito libre, sin fecha, emitido por el ahora Recurrente, en el cual precisó lo siguiente “DENUNCIO QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA ESTA ACTUANDO DE FORMA INDEBIDA DADO QUE DEBE OTORGAR DICHA INFIORMACION SOLICITADA DADO QUE NO CONTRAVIENE NINGUNA DISPOSICION JURIDICA.”

h) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, así como, que estaba incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información 00002/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1) La nómina de todo el personal que labora para el Sujeto Obligado, que incluya el puesto, área de adscripción, nivel, categoría, confianza o sindicalizado, monto bruto mensual, percepciones con las compensaciones y demás prestaciones, así como el nombre.
	Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

	No se entrega toda la información solicitada





	Solicitud de información 00005/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	2) El documento donde conste el grado máximo de estudios, sueldo bruto mensual e historial laboral de la Directora General del Ente Recurrido.
	Precisó que el sueldo bruto mensual de la Directora General era de $65,500.00; aunado a que no estaba obligado a proporcionar datos personales.
	La información no corresponde con lo solicitado.

	3) Organigrama del Sujeto Obligado.
	Estructura del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de la administración 2019-2021.
	

	4) Documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos al Despacho de la Directora General.
	No emitió pronunciamiento.
	




	Solicitud de información 00011/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	5) Directorio del Personal, que contenga el puesto, nombre, antigüedad, grado escolar o académico, sueldo bruto mensual, compensaciones u otras prestaciones.
	Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX 11”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.
	La información se encuentra incompleta y sin evidencias.

	6) Organigrama.
	Estructura del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de la administración 2019-2021.
	




	Solicitud de información 00017/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	7) Nombre completo, puesto, historial laboral, grado máximo de estudios, y certificaciones profesionales, sueldos y salarios de todo el personal de Director General, Director, Subdirectores y Jefes de Departamento.
	Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX 0017”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

	No se adjuntan las evidencias.




	Solicitud de información 00018/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	8) Nombre completo, puesto, historial laboral, grado máximo de estudios, y certificaciones profesionales, sueldos y salarios de todo el personal de Director General, Director, Subdirectores y Jefes de Departamento.

	Relación denominada “SOLICITUD 00018”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos.

	No se entregan las evidencias.




	Solicitud de información 00019/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	9) Puesto de la Licenciada Yessica Ruiz Delfín, que incluya el documento donde conste su grado máximo de estudios y su certificación de parte de este Instituto.
	Precisó que era la Jefa de la Unidad de Transparencia, que su grado máximo de estudios, era pasante de Licenciatura y que contaba con un periodo de seis meses para su certificación apegándonos, por lo que, estaba en proceso.

	No entregan las evidencias solicitadas.




	Solicitud de información 00023/DIFATIZARA/IP/2019

	Solicitud y aclaración.
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	10) De todo el personal de nuevo ingreso del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, solicitó el nombre, puesto, área de adscripción, funciones, superior jerárquico, fecha de alta, historial laboral y grado máximo de estudios.
	Relación denominada “Personal de nuevo ingreso”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción y fecha de ingreso, de cuarenta y siete servidores públicos

Que las funciones y responsabilidades recaían en el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza y proporcionó el Link electrónico para poder consultarlo.
	La información se encuentra incompleta.



	Solicitud de información 00024/DIFATIZARA/IP/2019

	11) Relación de todo el personal de confianza y sindicalizado, que contenga el nombre, cargo, sueldo bruto mensual y área de adscripción.
	Relación denominada “Relación de Personal”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, sueldo mensual bruto y nómina (tipo de trabajador), de trescientos veintiocho servidores públicos.
	La información es incompleta y no corresponde con lo solicitado.



Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta y la proporcionada no corresponde con lo solicitado, lo cual constituye las causales de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta y precisó que las evidencias digitales concernientes a los certificados, títulos, cédulas profesionales y el historial laboral eran clasificadas, de conformidad con el Acuerdo DIF/CT/01/EXT/16/2019.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado; para tal situación, resulta necesario precisar que hay varios requerimientos informativos, en los cuales se solicita la misma información, por lo que se realizara el análisis sobre los siguientes puntos:

1. La nómina de todo el personal que labora para el Sujeto Obligado, que incluya el puesto, área de adscripción, nivel, categoría, confianza o sindicalizado, monto bruto mensual, percepciones con las compensaciones y demás prestaciones, así como el nombre;
2. El documento donde conste el grado máximo de estudios, sueldo bruto mensual e historial laboral de la Directora General del Ente Recurrido;

3. Organigrama del Sujeto Obligado;

4. Documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos al Despacho de la Directora General;

5. Directorio del Personal, que contenga el puesto, nombre, antigüedad, grado escolar o académico, sueldo bruto mensual, compensaciones u otras prestaciones;

6. Nombre completo, puesto, historial laboral, grado máximo de estudios, y certificaciones profesionales, sueldos y salarios de todo el personal de Director General, Director, Subdirectores y Jefes de Departamento;

7. Puesto de la Licenciada Yessica Ruiz Delfín, que incluya el documento donde conste su grado máximo de estudios y su certificación de parte de este Instituto;

8. De todo el personal de nuevo ingreso del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, solicitó el nombre, puesto, área de adscripción, funciones, superior jerárquico, fecha de alta, historial laboral y grado máximo de estudios.
9. Relación de todo el personal de confianza y sindicalizado, que contenga el nombre, cargo, sueldo bruto mensual y área de adscripción.

Previó análisis de dichos puntos, cabe señalar que la pretensión del Particular es obtener información actualizada de cada uno de los requerimientos, esto es, de la administración 2019-2021, correspondiente del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Ahora bien, dado que la información solicitada es del personal que labora para el Sujeto Obligado, resulta necesario precisar que el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, turnó la solicitud de información tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Coordinación de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 55, fracciones I y III, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Subdirección de Administración encargada vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo del personal; así como, proponer y aplicar las políticas y normas relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, desarrollo, promoción y bajas del personal.

Para lograr lo anterior, contara con la Coordinación de Recursos Humanos, al ser la encargada de coordinar y supervisar la aplicación de políticas, controles, sistemas y procedimientos establecidos para la adecuada administración y desarrollo de los Recursos Humanos, de conformidad con el artículo 61 de dicho Reglamento.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Subdirección de Administración, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, que conoce de todas las cuestiones relacionadas con las altas, contratación y desarrollo de personal, así como de la información contenida en los expedientes de los servidores públicos; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar cada uno se los puntos requeridos:

1. La nómina de todo el personal que labora para el Sujeto Obligado, que incluya el puesto, área de adscripción, nivel, categoría, confianza o sindicalizado, monto bruto mensual, percepciones con las compensaciones y demás prestaciones, así como el nombre.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, resulta necesario precisar que el Particular requirió la nómina de todo el personal del Sujeto Obligado, de enero de dos mil diecinueve; al respecto, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultada el nueve de mayo de dos mil diecinueve a las trece horas), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultado el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas con treinta minutos), establece que la Nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:
I. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.

II. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.


III. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión es obtener el documento que contenga el listado con las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de todos los servidores públicos del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

Relación denominada “INFORMACIÓN SAIMEX”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado proporcionó un documento que no cuenta con todos los datos requeridos por el Solicitante, aunado a que tampoco se tiene certeza de que sea el único personal con el que cuenta el Ente Recurrido, por lo que, no se puede tener por válido el mismo.

Ahora bien, en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, entre los criterios que maneja, se advierte que en el Disco 4, referente a la Información de Nómina, se integra por diversos documentos, entre los que se encuentra la Nómina general del 01 al 15 del mes (Formato xls) y Nómina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), mismos que debe proporcionar el Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, deberán proporcionar la nómina general, conforme a los siguientes formatos:
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Conforme a lo anterior, se observa que el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, está obligado a generar y poseer, un documento que da cuenta de lo solicitado, al contener los datos requeridos por el Solicitante, a saber, la Nómina General que deben presentar al Órgano Superior de Fiscalización, a través de los Informes Mensuales, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto, que dichos documentos contienen datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber, el Registro Federal de Contribuyentes, número de ISSEMyM, Clave Única de Registro de Población y número de cuenta bancario.

Por lo que, para dar atención al presente punto, deberá entregar la versión pública la nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la el Registro Federal de Contribuyentes, número de ISSEMyM, Clave Única de Registro de Población y número de cuenta bancario; además, de proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde confirme dicha clasificación.

2. El documento donde conste el grado máximo de estudios, sueldo bruto mensual e historial laboral de la Directora General del Ente Recurrido.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que el sueldo bruto sueldo bruto mensual de la Directora General era de $65,500.00; además, que no estaba obligado a proporcionar datos personales, con relación al historial laboral y grado máximo de estudios.

En ese contexto, por lo que hace al salario bruto mensual de dicha servidora pública, si bien el Sujeto Obligado indicó cuanto ganaba, lo cierto es que no proporcionó el documento que acreditara dicha situación; no obstante lo anterior toda vez que se ordena a entregar en el punto 1, la nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve, se considera que se tiene por atendido el presente requerimiento, don dichos documentos.

Ahora bien, por lo que hace al historial laboral y grado máximo de estudios, el Sujeto Obligado durante la substanciación del medio de impugnación, proporcionó el Acuerdo DIF/CT/01/EXT/16/2019, que precisa que las evidencias digitales concernientes a los certificados, títulos, cédulas profesionales y el historial laboral eran clasificadas, al ser confidenciales; por lo que, se procede analizar su clasificación.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.


De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los documentos que den cuenta del grado máximo de estudios y el historial laboral, son documentos clasificados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Al respecto, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto, el Título profesional o el certificado de estudios corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente y es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

El curriculum vitae (historial laboral), es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador.

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace a, título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales y al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

Además, acceder a la fotocopia del título, cédula profesional o cualquier otro documento que acredite preparación en algún campo del conocimiento, así como el curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza del título y la cédula profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros, mientras que el curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tienen por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

Por tales consideraciones y toda vez que los títulos, cédulas profesionales o cualquier comprobante de estudios e inclusive el currículum vitae, al servir como medio para acreditar la experiencia académica de los servidores públicos del Sujeto Obligado, se considera que no procede su clasificación manifestada mediante el Acuerdo DIF/CT/01/EXT/16/2019, al resultar improcedente la misma.

Conforme a lo anterior, y toda vez que no procedió la clasificación manifestada por el Sujeto Obligado, se considera procedente ordenar la entrega de dichos documentos, en su caso en versión pública, dado que estos podrían tener datos personales tales como, domicilio particular, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, medios de contacto, los cuales deberá clasificarlos al ser datos personales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; sin embargo, resulta necesario aclarar que no podrá clasificar la firma y la fotografía de dichos documentos.

Por tal situación, para atender el presente punto, el Sujeto Obligado deberá proporcionar, en su caso en versión pública, el documento donde conste el grado máximo de estudios y el historial laboral de la Directora General del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

3. Organigrama del Sujeto Obligado.

En ese contexto, el Sujeto Obligado desde respuesta proporcionó la estructura del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, de la administración 2019-2021.
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado proporcionó el Organigrama de la Administración 2019-2021, del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, como obra en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la  Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues proporcionó el Organigrama de la presente administración, esto es, la correspondiente del 2019-2021, lo cual atiende lo solicitado.

4. Documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos al Despacho de la Directora General.

Con relación a dichos puntos, cabe señalar que el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del medio de impugnación, omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a dicha información; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención a al requerimiento en análisis, concernientes al documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos al Despacho de la Directora General, por lo que, se considera que para dar atención al presente punto, el Sujeto Obligad deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, con el fin de proporcionar el documento donde conste el nombre de los servidores públicos adscritos al Despacho de la Directora General, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

5. Directorio del Personal, que contenga el puesto, nombre, antigüedad, grado escolar o académico, sueldo bruto mensual, compensaciones u otras prestaciones.

Al respecto, cabe señalar que la pretensión del Solicitante, es obtener un documento que contenga diversos datos de todo el personal que labora en el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza; en ese sentido, el Sujeto Obligado entregó una tabla denominada “INFORMACIÓN SAIMEX 11”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, antigüedad, sueldo mensual bruto y escolaridad, de treinta y un servidores públicos, tal como se muestra en el siguiente:
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Como se logra observar dicho documento se encuentra incompleto, dado que no contiene todos los datos solicitados, tales como las compensaciones y demás prestaciones con las que cuentan los servidores públicos; aunado a que tampoco adjuntó las evidencias documentales respectivas.

En ese sentido,  tal como se analizó en el punto 1, se estableció que el documento que daba cuenta de puesto, nombre, antigüedad, sueldo bruto mensual, compensaciones u otras prestaciones, era la nómina general entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por lo que, dicha información se toma por atendida con la entrega de dicha documentación.

Por otra parte, por lo que hace al grado escolar, caber recordar que el Sujeto Obligado precisó que si contaba con dicha información, pues fue clasificada por su Comité de Transparencia; lo anterior, se robustece con el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Por lo cual, en el presente caso al haber clasificado los documentos concernientes al título, cédula profesional o certificados de estudios, acredito que obraban en sus archivos; aunado a que como se analizó en el punto, procede su entrega en versión pública.

Por lo cual, para dar atención al presente punto, el Sujeto Obligado deberá entregar la versión pública de los documentos que den cuenta del grado de estudios de todo el personal que labora para el Ente Recurrido.
6. Nombre completo, puesto, historial laboral, grado máximo de estudios, y certificaciones profesionales, sueldos y salarios de todo el personal de Director General, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente relación:
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De lo anterior, el Particular se inconformó señalando que faltaban las evidencias que acreditaran la información entregada en la relación entregada.

En ese sentido y toda vez que desde la solicitud inicial, solicitó que la información fuera entregada con sus respectivas evidencias, se considera que para atender a los puntos del nombre, puestos y sueldos, se considera que se tienen por atendidos, con la entrega de la nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve, señalado en el punto  de la solicitud.

Ahora bien, por lo que se hace al documento que dé cuenta del grado de estudios, como se analizó en el punto anterior, resultó procedente entregar la versión pública de éstos, de todos los servidores públicos que conforman al Sujeto Obligado, los cuales incluyen al Director General, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento.

Por otra parte, por lo que hace al historial laboral, el Sujeto Obligado aceptó que cuenta con dicha información, al clasificarla mediante el acuerdo del DIF/CT/01/EXT/16/2019; no obstante, de la misma manera se determinó que dicha información procedía su entrega en versión pública, tal como se precisó en el punto 2 previamente analizado.

Finalmente, por lo que hace a las certificaciones de competencia laboral, consistentes en aquellas expedidas por el Instituto Hacendario del Estado México del Director General, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento del Sujeto Obligado, cabe señalar que este omitió realizar un pronunciamiento expreso.

De tales circunstancia y acorde al Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Ente Recurrido incumplió con el Principio de Exhaustividad; por lo que, se considera que para atender dicho requerimiento, deberá realizar una búsqueda exhaustiva de dicha información y pronunciarse al respecto.

En ese sentido, se estima necesario citar lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que refieren lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”
 
De los cargos solicitados por el Particular, se advierte que algunos pudieran necesitar alguna certificación de competencia laboral, tal como pudiera ser el Tesorero; sin embargo cuentan con el plazo de seis meses a partir de su nombramiento (que inicie funciones) para entregar el documento respectivo, de tal suerte pudieran estar en proceso de certificación, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto, por lo cual, resulta dable ordenar que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes y entregue las certificaciones de competencia laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México de los servidores públicos con las que cuente.

Asimismo, no pasa desapercibido para este Instituto, que la propia Ley Orgánica Municipal del Estado de México, concede un plazo de seis meses computados a partir de que el servidor público inicie funciones para contar con la certificación referida, motivo por el cual la información solicitada pudiera no obrar en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información y otorgar certeza jurídica al Particular será necesario que el Ayuntamiento se manifieste de forma clara y precisa, respecto de la posesión y/o trámite de dichas certificaciones y de ser el caso las entregue o precise en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los motivos  por los cuales no cuenta con la información.

7. Puesto de la Licenciada Yessica Ruiz Delfín, que incluya el documento donde conste su grado máximo de estudios y su certificación de parte de este Instituto;

En respuesta, precisó que era la Jefa de la Unidad de Transparencia, que su grado máximo de estudios, era pasante de Licenciatura y que contaba con un periodo de seis meses para su certificación apegándonos, por lo que, estaba en proceso.

Por lo que, hace a las falta de entrega de evidencias, se considera que por lo que hace al cargo y grado máximo de estudios, se tienen por atendidos, pues en la Nómina General que se proporcionará se encuentra el cargo, aunado a que, también se entregará el documento donde conste el grado máximo de estudios de todos los servidores públicos que integran al Ente Recurrido.

Sin embargo, por lo que hace a las certificaciones de este Instituto, el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con dicha información; a saber, porque, tenía la Titular de la Unidad de Transparencia, seis meses para obtener y entregar dicha información, por lo que, la misma era inexistente. Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los responsables de la Unidad de Transparencia, para ser nombrados, deberán contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, pero no señala un periodo o plazo para contar con el mismo.

En ese sentido, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho Criterio aplica al caso concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte del Sujeto Obligado de contar con la información pues como precisó la Titular de la Unidad de Transparencia, tiene seis meses para obtener dicha certificación y por otra, de la búsqueda de información pública, no se localizó algún elemento que de pauta a la existencia de dicha certificación.

Por lo que, se considera, que en el presente caso, desde respuesta el Sujeto Obligado dio las razones por las cuales no contaba con la información requerida, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. De todo el personal de nuevo ingreso del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, solicitó el nombre, puesto, funciones, superior jerárquico, fecha de alta, historial laboral y grado máximo de estudios.

En respuesta proporcionó la relación denominada “Personal de nuevo ingreso”, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción y fecha de ingreso, de cuarenta y siete servidores públicos; además, precisó que sus funciones y responsabilidades recaían en el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza y proporcionó el Link electrónico para poder consultarlo.

En ese contexto, como se ha referido el soporte documental de la información solicitada tendrá que ser proporcionada por parte del Sujeto Obligado, a saber, la nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve; así como, las comprobantes de estudio y historial laboral de los servidores públicos que integran al Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por lo que, se tienen atendidos todos los puntos con excepción de las funciones.

Por lo que hace a las funciones, este instituto verificó el vínculo electrónico proporcionado por el Sujeto Obligado, y no se logró obtener el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto y toda vez que no se puede acceder a la información que da cuenta de lo solicitado, se considera que para atender el presente requerimiento, el Sujeto Obligado deberá remitir, el documento donde consten las funciones de los servidores públicos que se dieron de alta del uno al treinta y un de enero de dos mil diecinueve, entre los cuales, podrá ser el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.
Por lo expuesto de los puntos 1 a 8, se considera que los agravios hechos valer por el Solicitante resultan FUNDADOS, al haber remitido el Sujeto Obligado la información incompleta.

9. Relación de todo el personal de confianza y sindicalizado, que contenga el nombre, cargo, sueldo bruto mensual y área de adscripción.

Entregó una tabla, que contiene el nombre, cargo, área de adscripción, sueldo mensual bruto y nómina (tipo de trabajador), de trescientos veintiocho servidores públicos, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, dicha relación contiene todos los datos requeridos por el Particular, al contener el nombre completo, cargo, adscripción, sueldo mensual bruto y el tipo de trabajador conforme a lo siguiente:

· Funcionario (Trabajador de Confianza)
· General (Trabajador de Base sin sindicalizar)
· Sindicalizados.

Así, se colige que la relación entregada contiene los datos requeridos de los servidores públicos de confianza y sindicalizados. Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, tal como se precisó en párrafos anteriores.

De tales circunstancias, y toda vez que desde respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la Relación del Personal, que contiene los datos del personal de confianza y sindicalizado, como obra en sus archivos, dando cumplimiento a los artículos 12 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera que el Agravio hecho valer deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· CONFIRMAR la respuesta entregada por el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, a la solicitud de acceso a la información con número 00024/DIFATIZARA/IP/2019.

· MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido a las solicitudes de acceso a la información con número 00002/DIFATIZARA/IP/2019, 00005/DIFATIZARA/IP/2019, 00011/DIFATIZARA/IP/2019, 00017/DIFATIZARA/IP/2019, 00018/DIFATIZARA/IP/2019, 00019/DIFATIZARA/IP/2019 y 00023/DIFATIZARA/IP/2019, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Recursos Humanos, del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) La nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve.
b) Documento donde conste el grado máximo de estudios de todos los servidores públicos que integran al Sujeto Obligado, entre los cuales pueden ser los certificados, títulos, cédulas profesionales.
c) La historia labora o currículum vitae  de la Directora General, la Titular de la Unidad de Transparencia, así como, de Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento.
d) Documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos a la Dirección General.
e) Las certificaciones de competencia laboral de la Directora General, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento; en el caso que no haya obligación normativa para tenerlas o se encuentren en proceso, bastará con que se lo haga del conocimiento al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
f) Documento donde consten las funciones de los servidores públicos que se dieron de alta del uno al treinta y un de enero de dos mil diecinueve, entre los cuales, podrá ser el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00024/DIFATIZARA/IP/2019, correspondiente al Recurso de Revisión 01291/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, a las solicitudes de acceso a la información con número 00002/DIFATIZARA/IP/2019, 00005/DIFATIZARA/IP/2019, 00011/DIFATIZARA/IP/2019, 00017/DIFATIZARA/IP/2019, 00018/DIFATIZARA/IP/2019, 00019/DIFATIZARA/IP/2019 y 00023/DIFATIZARA/IP/2019, correspondientes a los Recursos de Revisión 01306/INFOEM/IP/RR/2019, 01311/INFOEM/IP/RR/2019, 01312/INFOEM/IP/RR/2019, 01313/INFOEM/IP/RR/2019, 01314/INFOEM/IP/RR/2019, 01326/INFOEM/IP/RR/2019 y 1366/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, por resultar FUNDADOS los agravios vertidos por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ordena al Sujeto Obligado, entregue,  previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, del primero al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. La nómina general de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve.

2. Documento donde conste el grado máximo de estudios de todos los servidores públicos que integran al Sujeto Obligado.

3. La historia laboral o currículum vitae  de la Directora General, la Titular de la Unidad de Transparencia, así como, de Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento.

4. Documento que contenga el nombre completo de los servidores públicos adscritos a la Dirección General.

5. Las certificaciones de competencia laboral de la Directora General, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento; en el caso que no haya obligación normativa para tenerlas o se encuentren en proceso, bastará con que se lo haga del conocimiento al Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. Documento donde consten las funciones de los servidores públicos que se dieron de alta del primero al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, tales como el Reglamento Interno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nombre  Completo Cargo Area de Adscripcion  ANTIGÜEDAD 

Sueldo 

Mensual 

Bruto 

Escolaridad

ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL 01/01/2019 66,500.00 LICENCIATURA 

CEDILLO ALONSO JUAN MANUEL SUBDIRECTOR (A) CONTRALORÍA INTERNA 01/01/2019 28,000.00 LICENCIATURA 

MENDOZA HERNANDEZ DAVID DANIEL TESORERO (A) TESORERIA 01/01/2019 52,500.00 LICENCIATURA 

JIMENEZ PEREZ JUAN SUBDIRECTOR (A) SUBDIRECCIÓN JURIDICA 01/01/2019 28,000.00 LICENCIATURA 

BAUTISTA SANCHEZ ARACELI SUBDIRECTOR (A) SUBDIRECCIÓN MEDICA 01/01/2019 28,000.00 MEDICO 

MATUS MACIAS FABIOLA VANESSA SUBDIRECTOR (A) SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 01/01/2019 28,000.00 LICENCIATURA 
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Matriz de clasificacion de firmas para el Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Disco 4

Némina general del 16 al 30/31 del mes

Presidenta | DirectorDIF | Tesorero DIF | Personaque | Persona que
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Nomina general del 01 al 15 del mes X X
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Sueldo

Nombre Completo cargo Area de Adscripcion ANTIGUEDAD Mensual | Escolaridad
Bruto

[ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE | DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL 01/01/2015 66,500.00  LICENCIATURA

[CEDILLO ALONSO JUAN MANUEL 'SUBDIRECTOR (&) CONTRALORIA INTERNA 01/01/2015 28,000.00  LICENCIATURA

MENDOZA HERNANDEZ DAVID DANIEL TESORERO (&) TESORERIA 01/01/2015 52,500.00  LICENCIATURA

JIMENEZ PEREZ JUAN 'SUBDIRECTOR (&) 'SUBDIRECCIGN JURIDICA 01/01/2015 28,000.00  LICENCIATURA

BAUTISTA SANCHEZ ARACELL 'SUBDIRECTOR (8) 'SUBDIRECCION MEDICA 01/01/2015 28,000.00  MEDICO

MATUS MACIAS FABIOLA VANESSA 'SUBDIRECTOR (A) SUBDIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 01/01/2019

28,000.00  LICENCIATURA
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Sueldo

Nombre Completo cargo Area de Adscripcion Mensual Escolaridad
Bruto

|ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE __|DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL 66.500.00 _|LicEncIATURA
CEDILLO ALONSO JUAN MANUEL |SUBDIRECTOR (4) |CONTRALORIA INTERNA 26.000.00 _|LicenciaTura
MENDOZA HERNANDEZ DAVID DANIEL [TESORERO (4) [TESORERIA l4s,000.00 [LcEncraTuRa
IMENEZ PEREZ JUAN |SUBDIRECTOR (4) | SUBDIRECCION JURIDICA 26.000.00 _|LicenciaTura
BAUTISTA SANCHEZ ARACELL |SUBDIRECTOR (4) |SUBDIRECCION MEDICA 26,000.00 |mEDICO

MATUS MACIAS FABIOLA VANESSA | SUBDIRECTOR (A) | SUBDIRECCION DE DESARROLLO SOCIA28,000.00  |LICENCIATURA
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

RELACION DEL PERSONAL
» » SUELDO
NOMBRE COMPLETO carGo AREA DE ADSCRIPCION MENSUAL NOMINA
BRUTO
MENDOZA RAMIREZ MARIA caEro A INGRESOS Y PRESUPUESTO 10,284.50| GENERAL
LOZANO MONTER ANGELICA MARIA [JEFE DE DEPARTAMENTO PrOCURADURIA 16,800.00|FUNCIONARIOS
EseINOsA ORTIZ LaZARO crorer |sERvICIOS GENERALES 7,571.62|SINDICALIZADOS
|SOsA cansECO TRENE! [TRABAIADOR A SOCIAL [TRaBAIO SOCIAL 14,000.10| GENERAL
HERNANDEZ CRUZ ADRIANA ITZAID |asisTENTE |servicio socraL 10,000.00|sINDICALIZADOS
|ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE. DIRECTOR GENERAL | DIRECCION GENERAL 66,500.00] FUNCIONARIOS.





